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Empresas y Cooperativas
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EXTRACTO
 

Juan Ricardo San Martín Urrejola, Abogado, Notario Público Titular de la 43° Notaría de
Santiago, con domicilio en Huérfanos número 835, Piso 18, comuna de Santiago, certifica: Por
escritura pública de fecha 2 de septiembre del año 2021, Repertorio N° 24.302-2021,
FERNANDA BENAVENTE DISEÑOS Y TEXTLES E.I.R.L. empresa individual de
responsabilidad limitada, RUT N° 76.723.633- 6, debidamente representada por doña Fernanda
Benavente Rodríguez, cédula nacional de identidad N° 17.090.140-1, ambas domiciliadas para
estos efectos en calle Napoleón N° 3.233, comuna de Las Condes, Región Metropolitana; y la
sociedad SERVICIOS Y ASESORÍAS COMUNICACIONALES LIMITADA, sociedad de
responsabilidad limitada, RUT N° 78.785.770-1, debidamente representada por don Mauricio
Arturo Benavente Gardeweg, cédula nacional de identidad N° 6.805.750-7, ambos domiciliados
para estos efectos en calle El Gobernador N° 020, oficina 101, comuna de Providencia, Región
Metropolitana, constituyen una Sociedad por Acciones que se regirá por los artículos 424 y
siguientes del Código de Comercio y demás disposiciones legales que le sean aplicables a este
tipo de sociedades. Razón Social: DISEÑOS Y TEXTILES BENAVENTE SpA. Objeto: La
Sociedad tendrá los siguientes objetos: a) la instalación, construcción, dar y tomar en
arrendamiento plantas o fábricas textiles; compraventa, importación, exportación, consignación,
intermediación de telares, maquinaria para el tratamiento de lanas e hilos, tejidos, telas, hilados,
materia prima para confeccionar hilados y telas; todo lo que, en la actualidad o que, de
cualquiera forma, en el futuro, diga relación con hilados, telas, tejidos y su elaboración; y
cualquier otro acto o negocio lícito que derive de los anteriores, los complemente o sea una
consecuencia de los mismos, u otros que los socios acuerden. b) Compra y venta de telas,
textiles, cueros, pieles y calzado. Diseño, confección, elaboración y comercialización de todo
tipo de textiles, pieles, cueros y calzado. Diseño, confección, elaboración y comercialización de
accesorios, maletas, carteras y textiles. Compra de telas, textiles, pieles, cueros y accesorios en el
extranjeros, y venta en el país. Creación de taller propio para costuras de todo tipo de textiles,
cueros, pieles y calzado. Uso de talleres externos e internos de la empresa para crear y
comercializar el producto final. c) Invertir y reinvertir en toda clase de bienes muebles,
corporales o incorporales, acciones, derechos en sociedades, bonos, debentures, valores
mobiliarios, y todo tipo de documentos representativos de inversión, sean de renta fija o variable,
administrar, comercializar y explotar los bienes antes señalados y percibir sus frutos. d) En
general la sociedad podrá realizar todos los actos y celebrar todos los contratos que sean
necesarios y conducentes a los objetos sociales previstos. Administración y uso de la razón
social: Doña Fernanda Benavente Rodríguez y don Mauricio Arturo Benavente Gardeweg,
actuando individual e indistintamente, anteponiendo su firma a la razón social. Domicilio:
Santiago. Capital: $1.000.000 dividido en 1.000 acciones ordinarias, nominativas, de una misma
y única serie y sin valor nominal, totalmente suscritos y pagados de acuerdo con la forma
establecida en los artículos transitorios. Duración: Indefinida. - Las demás estipulaciones constan
en la escritura extractada. Santiago, 8 de septiembre de 2021.
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